[image: ]

ANEXO COMPLEMENTARIO  REQUISITOS TECNICOS – SMC -093-2016.
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Será requisito HABILITANTE técnico mínimo que el oferente cumpla con lo especificado en el “Anexo Técnico” y con las condiciones que se relacionan más adelante:
2.1.1. [bookmark: _Toc442282636]Experiencia específica del oferente.

“El proponente deberá demostrar su idoneidad para el cumplimiento del objeto del contrato, adquirida a través de formación y experiencia en adecuación, remodelación, construcción o mantenimientos de edificaciones donde incluya actividades de pintura”.

Para acreditar la experiencia el oferente deberá diligenciar el Anexo No. 5 relacionando máximo TRES (3) facturas o contratos o certificaciones de los mismos, iniciados, ejecutados, terminados o en ejecución dentro de los DOS últimos (2) años, contados retroactivamente a partir del cierre del presente proceso cuya sumatoria sea igual ó superior al presupuesto oficial contados a partir del cierre del presente proceso y anexar las respectivas certificaciones de contratos o facturas cuya sumatoria sea igual ó superior al presupuesto oficial estimado

Nota 1: En los documentos con que acrediten contratos en ejecución o con fecha de iniciación anterior a los DOS últimos (2) años, contado retroactivamente a partir de la fecha de cierre del presente proceso, se valida como experiencia específica la parte ejecutada dentro de los  DOS últimos (2) años anteriores a la fecha de cierre de la misma, estableciendo una relación directamente proporcional entre el valor y el plazo de cada contrato acreditado en estas condiciones.

[bookmark: _GoBack]Nota 2: Si se relacionan más de TRES (3) documentos para acreditar la experiencia, se tendrán en cuenta únicamente los primeros TRES (3) relacionados en el Anexo No 5. En el caso de que el proponente no allegue el anexo No. 5 se tendrán en cuenta únicamente los TRES (3) primeros contratos o facturas o certificaciones relacionados en la propuesta.

Nota 3: Para los contratos ejecutados originalmente por consorcios o uniones temporales de los cuales haya hecho parte un participante, se acreditará la experiencia afectando el valor certificado por el correspondiente porcentaje de su participación en el consorcio o unión temporal. Si el contrato ha sido ejecutado por los mismos socios del consorcio o Unión Temporal se contará como UN (1) contrato y no se afectará por porcentajes de participación. 

Nota 4: En el evento de acreditarse la experiencia con facturas, estas deben cumplir con los requisitos establecidos en el Estatuto Tributario.

Si se presentan certificaciones estos deben contener la siguiente información

· Objeto.
· Plazo.
· Número del Contrato (en caso de que exista).
· Entidad contratante, teléfono y dirección.
· Nombre del contratista. (si se ejecutó en unión temporal o consorcio identificar los integrantes y su porcentaje de participación).
· Fecha de iniciación.(basta con relacionar el año)
· Fecha de terminación. (basta con relacionar el año)
· Valor final del contrato. 
· Actividades desarrolladas en el contrato que correspondan a las solicitadas en los presentes pliegos.(en el evento que el objeto no contenga la información necesaria para acreditar la experiencia) 
· Firma de la persona competente.

Las certificaciones deberán estar firmadas por la persona competente, así:

· Para contratos públicos, por el ordenador del gasto de la entidad contratante o el funcionario competente.
· Para contratos privados suscritos con personas jurídicas, por el representante legal de la empresa contratante, o la persona delegada para suscribirlo.
· Para contratos privados suscritos con personas naturales, por la misma personal natural con quien se celebró la relación contractual.

Nota 5: No se aceptarán certificaciones suscritas por supervisores externos a la Entidad contratante.

En el evento en que el proponente no cuente con una certificación o factura con toda la información anteriormente descrita, podrá adjuntar entre otros la siguiente documentación:

· Si el contrato se suscribió en consorcio o en unión temporal se podrá acreditar el porcentaje de participación mediante copia del acuerdo de consorcio o de unión temporal.
· La fecha de iniciación de la ejecución del contrato se podrá acreditar con la copia del acta de iniciación, de la orden de iniciación o con el documento previsto en el contrato. (basta con relacionar sólo el año)
· La fecha de terminación de la ejecución del contrato, se podrá acreditar con copia del acta de recibo definitivo, acta de liquidación o con el documento previsto en el contrato. (basta con relacionar sólo el año)
· El valor final del contrato se podrá acreditar con copia del acta de liquidación (o el documento que haga sus veces) o el acta de recibo final a satisfacción cuando el contrato se encuentre terminado y en proceso de liquidación.
· Los bienes suministrados o los servicios prestados (según sea el caso), con el acta de recibo final a satisfacción o el documento que haga sus veces o con copia del acta de liquidación. 
· Las certificaciones de experiencia se consideran expedidas bajo la gravedad del juramento

Para efectos de la acreditación de la experiencia presentada por consorcios o uniones temporales, serán evaluables los contratos presentados por cualquiera de los integrantes del grupo. 

El MINISTERIO se reserva el derecho de verificar durante la evaluación y hasta la adjudicación la información aportada por el proponente y solicitar los soportes que considere convenientes tales como: certificaciones, copias de los contratos, facturas de venta, copia de los medios de pago, actas suscritas, actas de liquidación, estados financieros, copia de pago de impuestos o cualquier otro.

Nota 6: La conversión a valor presente para toda la información presentada se debe hacer con el valor del salario mínimo legal mensual vigente en la fecha de terminación del contrato respectivo. Para efectos de los cálculos, se debe hacer uso de  la tabla de equivalencias que se inserta a continuación

	PERÍODO
	MONTO MENSUAL

	Enero 1 de 2013 a Dic. 31 de 2013
	589.500,00

	Enero 1 de 2014 a Dic 31 de 2014
	616.000,00

	Enero 1 de 2015 a Dic 31 de 2015
	644.350.00

	Enero 1 de 2016 a Dic 31 de 2016
	689.455.00



Y utilizando la siguiente fórmula:



Donde:
	VP
	=
	Valor presente de los Contratos Celebrados 

	Vo
	=
	Valor total de los contratos a la fecha de terminación.

	SMMLFT
	=
	Salario mínimo mensual legal a la fecha de terminación de los contratos.

	SMMLFC
	=
	Salario mínimo mensual legal a la fecha de cierre del presente proceso.



NOTA 7: En el evento que se pretenda acreditar la experiencia con factura(s) y ésta(s) no presente (n) fecha de finalización se tendrá en cuenta la misma fecha de iniciación.

La información deberá ser presentada en moneda legal colombiana, en este orden de ideas, cuando el valor de los contratos esté expresado en monedas extranjeras, éste deberá convertirse en Pesos Colombianos, siguiendo el procedimiento que a continuación se describe:

· Si está expresado originalmente en Dólares de los Estados Unidos de Norte América; los valores se convertirán a pesos colombianos, utilizando para ello el valor correspondiente al promedio de las tasas representativas del mercado, certificadas por el Banco de la República, a las fechas de inicio y de terminación del contrato.

· Si está expresado originalmente en una moneda o unidad de cuenta diferente a Dólares de los Estados Unidos de Norte América, deberá convertirse a ésta moneda, utilizando para ello el valor correspondiente al promedio de las tasas de cambio vigente entre el dólar y dicha moneda, a las fechas de inicio y de terminación del contrato. Hecho esto se procederá en la forma que señala el inciso anterior.

Las propuestas que no cumplan con el requisito técnico exigido como habilitante serán calificadas como NO HABILITADAS.

OBLIGACIONES


1. Ejercer personalmente la vigilancia técnica y administrativa del personal empleado en desarrollo de los trabajos objeto del contrato.
1. Comunicar oportunamente al MINISTERIO las circunstancias pre-contractuales o surgidas en desarrollo del contrato, que puedan afectar el objeto del mismo, la estabilidad de la obra o el correcto cumplimiento de sus obligaciones, cualquiera sea la causa u origen, y, sugerir a través de comunicaciones escritas las posibles soluciones.
1. Permanecer el tiempo necesario en la obra durante la ejecución de la misma, con el fin de cumplir con todos los requerimientos del punto anterior.
1. Si fuere necesario, designar y mantener en el sitio de trabajo, durante el tiempo requerido, a un Ingeniero o Arquitecto matriculados, con suficiente autorización para representarlo y actuar en su nombre, y en general con facultades para resolver los problemas que surjan durante la ejecución del contrato.
1. Emplear materiales y elementos de la mejor calidad y durabilidad, de acuerdo con las especificaciones previamente establecidas en las cantidades del presupuesto, por el Ministerio de Cultura y aceptadas por EL CONTRATISTA en la propuesta y que hacen parte de este contrato.
1. Emplear personal calificado para la ejecución de las obras materia de este contrato.
1. Pagar los salarios, prestaciones sociales, indemnizaciones y demás obligaciones legales, convencionales y extralegales a favor de sus trabajadores y del personal que emplee en la construcción, siendo de su responsabilidad el cumplimiento de todas las obligaciones laborales a que este contrato diere lugar.
1. Afiliar a sus trabajadores al Sistema General de Seguridad Social en Salud, Pensiones y Riesgos Profesionales y realizar el pago oportuno de las cotizaciones de cada uno de sus empleados. 
1. Celebrar los subcontratos a que hubiere lugar, quedando entendido que ninguno de los sub-contratistas, ni del personal empleado por éstos, podrá considerarse como trabajador de EL MINISTERIO, quien no tendrá nexos ni responsabilidad laboral alguna con ellos. El CONTRATISTA no celebrará ningún sub-contrato en representación de EL MINISTERIO y se obliga a                                                             
mencionar expresamente su condición de mandatario sin representación en todos los subcontratos que celebre. EL                     CONTRATISTA sólo podrá subcontratar las actividades que no impliquen la ejecución de todo el objeto del presente contrato.
1. Responder ante EL MINISTERIO por la calidad de los trabajos y por todos los sobrecostos causados por errores técnicos, constructivos, administrativos o cualquier otra falla que provenga de la culpa o dolo de EL CONTRATISTA.
1. Velar por el adecuado mantenimiento, seguridad y control de todos los materiales de la obra, contratando la vigilancia cuando sea necesaria.
1. Responder ante terceros u otros contratistas por los daños que se le ocasionen a la obra, cuando éstos sean generados por causas imputables a EL CONTRATISTA.
1. Responder por la calidad de la obra al tenor de lo dispuesto en el artículo 2060 del Código Civil.
1. Entregar los trabajos terminados en el tiempo fijado en el presente contrato.
1. Cumplir a cabalidad con el objeto del presente contrato
1. Llevar a efecto el contrato a los precios y condiciones señalados en la propuesta presentada.
1. Responder civil y penalmente tanto por el cumplimiento de las obligaciones derivadas del presente contrato, como por los hechos u                  omisiones que le fueren imputables y que causen daño o perjuicio a la entidad de acuerdo con la Ley 80 de 1993.
1. Poner en práctica procedimientos adecuados de construcción y protección de la obra contra cualquier daño o deterioro que pueda afectar su calidad, estabilidad o acabados. Así mismo deberá tener las debidas precauciones  a fin de conservar  en perfecto estado los inmuebles aledaños, las estructuras                                                                                                      e instalaciones  y redes de servicio superficiales  y subterráneas existentes dentro del área de trabajo o adyacentes a ella, siendo de su exclusiva responsabilidad cualquier daño que pudiere ocasionar a tales inmuebles  estructuras o instalaciones.
1. Cumplir con todas las normas vigentes en cuanto manejo ambiental se refiere, como lo es el manejo de escombros de acuerdo a normatividad de la SDA, señalización de seguridad para el área de influencia de la obra.
1. Garantizar que sus  subcontratistas y proveedores de materiales y servicio cuentan con todas las licencias y permisos exigidos según la normatividad vigente. 
1. Velar porque el MINISTERIO se mantenga indemne de cualquier reclamación de terceras personas, subcontratista y proveedores y demás servicios que de forma indirecta se hayan requeridas para la ejecución del contrato.
1. Realizar a cabalidad todos los ítems relacionados en el anexo técnico.
1. Las demás que se establezcan en el contrato y que se requieran a criterio del supervisor del contrato para la debida ejecución del mismo, teniendo en cuenta la naturaleza, el objeto, la propuesta presentada y los pliegos de condiciones, documentos que forman parte integral del presente contrato.
CAUSALES DE RECHAZO DE LAS PROPUESTAS

1. Cuando se presenten dos o más propuestas por el mismo oferente, bajo el mismo nombre o con nombres diferentes para la misma invitación, en este caso se rechazarán todas las propuestas que incurran en esta situación.
2. Cuando la propuesta sea presentada extemporáneamente, luego de la fecha y hora exacta señalada para el cierre de la Invitación Pública.
3. Cuando el proponente o alguno de los integrantes del consorcio o unión temporal, esté incurso en inhabilidades e incompatibilidades.
4. Cuando el proponente o alguno de los integrantes del consorcio o unión temporal se encuentre registrado en el Boletín expedido por la Contraloría General de la República, como responsable fiscal.
5. No aportar carta de “Presentación de la Oferta” debidamente suscrita o suscrita por persona diferente del representante legal, sin que medie autorización alguna.
6. No aportar la propuesta económica o no aportarla debidamente suscrita o suscrita por persona diferente del representante legal, sin que medie autorización alguna.
7. No presentar el documento de constitución del consorcio o unión temporal, según el caso, o cuando sea presentado sin la suscripción de los integrantes o no se designe el representante legal en el mismo o cuando en el mismo se impongan limitaciones al representante legal y éste las exceda.
8. Cuando el objeto social del proponente o de los integrantes del consorcio o unión temporal que sean persona jurídica, no guarde relación con el objeto a contratar.
9. Cuando el proponente no cumpla con los requisitos habilitantes exigidos, de capacidad jurídica o de experiencia mínima.
10. Cuando el proponente con el precio más bajo no subsane o no subsane correctamente y dentro del plazo fijado, la información o documentación solicitada por el Ministerio. En este caso se procederá a revisar el cumplimiento de los requisitos habilitantes por parte del proponente que se encuentre en el siguiente lugar, en cuanto al precio ofertado, dando cumplimiento a lo establecido en este numeral, y así sucesivamente.
11. Cuando se compruebe que la información contenida en los documentos que componen la oferta no es veraz o no corresponde a la realidad, siempre que la mencionada inconsistencia le permita cumplir con un requisito habilitante o mejore la propuesta presentada para efectos de la evaluación.
12. Cuando el oferente persona natural o jurídica de manera individual o conjunta, partícipe en la conformación de otra persona jurídica o consorcio o unión temporal, que participe en el mismo proceso.
13. Cuando el proponente modifique, altere, condicione o incluya apartes que impidan la evaluación del Anexo proporcionado por el Ministerio y correspondiente a la propuesta económica.
14. Cuando el proponente en su propuesta económica exceda el presupuesto oficial asignado para el presente proceso o la sumatoria de precios unitarios oficiales, según sea el caso, o cuando el valor de uno o más de los precios ofertados en la propuesta examinada exceda el valor de los respectivos precios unitarios propuestos por el Ministerio.

NOTA: Las anteriores causales de rechazo en este documento serán las únicas descritas para el rechazo de la oferta, y las contenidas en los documentos técnicos y anexos se tomarán como no escritas. Los demás deberes y obligaciones que contienen estas reglas de selección podrán subsanarse por parte de los PROPONENTES.
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